RES. 4113/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0007362, Ent. N° 5715/16)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionados con el convenio a suscribir  con la Fundación para el Apoyo a la Facultad de Ciencias Económicas y Administración de la Universidad de la República;

RESULTANDO: 1) que con fecha 28 de abril de 2010, ASSE y la Facultad de Ciencias Económicas y Administración celebraron un convenio marco “para la colaboración entre las partes contratantes para el mejor desarrollo de sus respectivas finalidades y actividades”. Por su parte con fecha 2 de agosto de 2013, la Fundación para el Apoyo a la Facultad de Ciencias Económicas y Administración y la Universidad de la República, suscribieron un convenio marco con el objetivo de apoyarse mutuamente en la formulación, planeamiento, ejecución y administración de proyectos en áreas de interés común;

2) que en ese marco, las partes, estiman conveniente establecer un régimen que facilite el acceso a las actividades académicas de educación permanente para los funcionarios de ASSE, razón por la que se remite un proyecto  de convenio,  cuyo objeto consiste en establecer un régimen de becas para  funcionarios de ASSE que participen del Diploma de Posgrado en Gestión de Servicios de Salud, sujeto a las siguientes condiciones: 
a) de 3 a 6 participantes el descuento en el precio es de 25%, 
b) de 7 a 10 es de 30%, 
c) de 11 a 15 es de 40%, 
d) de 15 a 30 es de 45%;

3) que se establece que las actividades a realizar por los docentes designados y que dictan el Posgrado en Gestión y Servicios de Salud de la Universidad de la República, estarán dirigidas a los destinatarios seleccionados por ASSE que cumplan con los requisitos establecidos en la Ordenanza de las Carreras de Posgrados y en el Plan de Estudio del Posgrado en Gestión de Servicios de Salud;

4) que el Diploma de Posgrado en Gestión de Servicios de Salud tiene un precio por persona de $ 233.000 según lo aprobado por el Consejo de Facultad por Resolución Nº 42 del 9/11/2015, siendo el importe, en cada Edición, ajustado por IPC;

5) que en cuanto a la forma de pago se establece que el precio del contrato será abonado en dos oportunidades, el 50% al inicio del posgrado y el otro 50% al momento de inicio del segundo año lectivo; 

6) que se establece que el Convenio será renovado automáticamente por periodos de un año y consecutivos, menos que medie denuncia de cualquiera de las partes, teniendo una vigencia de hasta 3 años;

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo establecido en el Artículo 4 de la Ley 18.161, compete a ASSE “Organizar y gestionar los servicios destinados al cuidado de la salud en su modalidad preventiva y el tratamiento de los enfermos“ (Literal A). Por su parte, el Literal C) del Artículo 5 de la mencionada Ley, confiere al Directorio de ASSE, entre otros poderes jurídicos,  “dictar sus reglamentos internos y, en general, realizar todos los actos jurídicos y operaciones materiales destinados al buen cumplimiento de sus cometidos”; C A D E 52                      
2) que el procedimiento de contratación directa seguido encuadra, atendiendo la existencia de una  vinculación entre la Universidad de la República y la Fundación  para el Apoyo a la Facultad de Ciencias Económicas y Administración de la Universidad de la República,  en la excepción al procedimiento competitivo prevista en el numeral 27) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;                                                    
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio a suscribir por la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE) y la Fundación para el Apoyo a la Facultad de Ciencias Económicas y Administración de la Universidad de la República;

2) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto resultante de la implementación del presente acuerdo, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado y con disponibilidad suficiente y de la verificación que el convenio definitivo concuerde con los términos sometidos a intervención de este Tribunal;
3) Comunicar a la Contadora Delegada en la Administración de Servicios de Salud del Estado;

4) Devolver las actuaciones.
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